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UNE-EN ISO 7539-7:2006 Corrosión de metales y aleaciones. Ensayos de corrosión bajo tensión. Parte 7: Ensayo 
a baja velocidad de deformación (ISO 7539-7:2005).

UNE-EN ISO 7539-7:1996

UNE-EN ISO 7731:2006 Ergonomía. Señales de peligro para lugares públicos y lugares de trabajo. Señales 
acústicas de peligro (ISO 7731:2003).

UNE-EN 457:1993

UNE-EN ISO 10484:2006 Ensayo de abocardado de tuercas (ISO 10484:1997). UNE-EN 493:1993
UNE-EN ISO 10485:2006 Ensayo de carga de prueba con cono para tuercas (ISO 10485:1991). UNE-EN 493:1993
UNE-EN ISO 11146-1:2006 Láseres y equipos relacionados. Métodos de ensayo para anchuras del haz láser, ángu-

los de divergencia y factor de propagación del haz. Parte 1: Haces estigmáticos y 
astigmáticos simples (ISO 11146-1:2005).

 

UNE-EN ISO 11146-2:2006 Láseres y equipos relacionados. Métodos de ensayo para anchuras del haz láser, ángu-
los de divergencia y factor de propagación del haz. Parte 2: Haces astigmáticos en 
general (ISO 11146-2:2005).

 

UNE-EN ISO 11442:2006 Documentación técnica de productos. Gestión de documentos (ISO 11442:2006). UNE-EN ISO 11442-1:1996
UNE-EN ISO 11442-2:1996
UNE-EN ISO 11442-3:1996
UNE-EN ISO 11442-4:1996

UNE-EN ISO 12947-1:1999/AC:2006 Textiles. Determinación de la resistencia a la abrasión de los tejidos por el método 
Martindale. Parte 1: Aparato de ensayo de abrasión de Martindale (ISO 12947-1:1998/
Cor.1:2002).

 

UNE-EN ISO 12947-2:1999/AC:2006 Textiles. Determinación de la resistencia a la abrasión de los tejidos por el método 
Martindale. Parte 2: Determinación de la rotura de la probeta (ISO 12947-2:1998/
Cor.1:2002)

 

UNE-EN ISO 12947-3:1999/AC:2006 Textiles. Determinación de la resistencia a la abrasión de los tejidos por el método 
Martindale. Parte 3: Determinación de la pérdida de masa (ISO 12947-3:1998/Cor. 1:
2002).

 

UNE-EN ISO 12947-4:1999/AC:2006 Textiles. Determinación de la resistencia a la abrasión de los tejidos por el método 
Martindale. Parte 4: Evaluación del cambio de aspecto (ISO 12947-4:1998/Cor.1:
2002).

 

UNE-EN ISO 14419:2000/AC:2006 Textiles. Repelencia al aceite. Ensayo de resistencia a los hidrocarburos (ISO 14419:
1998/Cor 1:2004).

 

UNE-EN ISO 16663-2:2003/AC:2006 Redes de pesca. Método de ensayo para la determinación del tamaño de malla. Parte 
2: Longitud de malla (ISO 16663-2:2003/Cor.1:2005).

 

UNE-ENV 1452-6:2002 ERRATUM:
2006

Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Poli(cloruro 
de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 6: Práctica recomendada para la instala-
ción.

 

UNE-HD 60269-2-1:2006 Fusibles de baja tensión. Parte 2-1: Reglas suplementarias para los fusibles destinados 
a ser utilizados por personas autorizadas (fusibles para usos inicialmente industria-
les). Secciones I a VI: Ejemplos de fusibles normalizados (IEC 60269-2-1:2004, modi-
ficada).

 

UNE-IEC/TR 61000-2-8:2006 IN Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 2-8:Entorno. Huecos de tensión e inte-
rrupciones breves en las redes eléctricas de suministro público, con inclusión de 
resultados de medidas estadísticas (IEC/TR 61000-2-8:2002).

 

UNE-ISO 10498:2006 Aire ambiente. Determinación de dióxido de azufre. Método de fluorescencia ultravio-
leta (ISO 10498:2004).

 

  

Código Título Sustituye a

   

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 14068 ORDEN APA/2534/2006, de 19 de julio, por la que se hace 
pública, para el ejercicio 2006, la convocatoria de ayudas 
destinadas a la constitución y consolidación de entidades 
certificadoras de productos agrarios y alimenticios.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por 
el órgano competente.

La Orden APA/1676/2005, de 31 de mayo, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 135, de 7 de junio, establece las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a la constitución y a la 
consolidación de entidades certificadoras de productos agrarios y alimen-
ticios.

Mediante la presente orden se convocan, para el ejercicio 2006, las 
ayudas destinadas a la constitución y consolidación de entidades certifi-
cadoras de productos agrarios y alimentarios.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–Es objeto de la presente orden convocar, en régi-
men de concurrencia competitiva, las subvenciones para el ejercicio 2006, 
destinadas a la financiación de la puesta en marcha y consolidación de 
entidades certificadoras de productos agrarios y alimenticios, así como 
para su acreditación en el cumplimiento de la norma EN-45011, previstas 
en la Orden APA/1676/2005, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 7 de 
junio de 2005.

Segundo. Condiciones y finalidad de las subvenciones.–Podrán 
acceder a estas ayudas los beneficiarios que reúnan los requisitos estable-
cidos en el artículo 2 de las bases reguladoras de estas subvenciones y las 
solicitudes se valorarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
de las citadas bases reguladoras.

Tercero. Solicitud de subvención y plazo de presentación.–Las soli-
citudes de subvenciones se dirigirán a la Ministra de Agricultura Pesca y 
Alimentación y se cumplimentarán en el modelo previsto en el anexo a la 
presente orden y se presentarán en el Registro General del Ministerio de 
Agricultura Pesca y Alimentación o en algunos de los lugares previstos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el plazo de 30 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
orden.

Cuarto. Documentación necesaria para la solicitud.–La solicitud 
debe ir acompañada de los siguientes documentos:
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1. Todos los beneficiarios previstos en el artículo 2, de la Orden APA/
1676/2005, de 7 de junio, deberán aportar los siguientes documentos:

Estudio económico y técnico de viabilidad de la actuación objeto de 
financiación contenida en el artículo primero de la presente Orden.

Presupuesto pormenorizado de los gastos para los que se solicita sub-
vención.

2. Los beneficiarios previstos en el artículo 2.1 de la Orden APA/1676/
2005, de 7 de junio, deberán aportar los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada de los estatutos de la organización solicitante.
Memoria de actividad de la organización solicitante, con indicación, al 

menos, de su composición, relación de miembros, medios físicos y recur-
sos humanos disponibles.

3. Los beneficiarios previstos en el artículo 2.2 de la Orden APA/1676/
2005, de 7 de junio, deberán aportar los siguientes documentos:

Fotocopia compulsada de la solicitud de acreditación ante las entidades 
de acreditación reguladas en el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y Seguridad Industrial, incluyendo el apartado –alcance de acredi-
tación– de dicha solicitud.

Documentación que identifique la personalidad jurídica de la entidad de 
certificación, y en su caso de la organización superior a la que pertenece.

Organigrama que refleje la estructura interna de la entidad de certifica-
ción, y en caso de que forme parte de una organización superior, las líneas 
de dependencia entre la entidad de certificación y dicha organización.

Estructura y denominación del comité en el que estén representados 
todos los intereses implicados en el proceso de certificación, incluyendo 
sus competencias y reglas de funcionamiento.

Listado del personal de la entidad con responsabilidad en el proceso de 
certificación, así como su relación con la entidad solicitante, en su caso.

Listado del personal evaluador calificado para cada esquema de certifi-
cación.

Copia de los documentos normativos aplicables a cada producto según 
lo indicado en el alcance de acreditación.

Documento que describa el sistema de certificación.
Listado actualizado de los documentos del Sistema de Calidad que estén 

en vigor, indicando su estado de revisión y fecha de aprobación.

Copia del Manual de Calidad.

Quinto. Órganos competentes.–1. Los órganos competentes para la 
instrucción y resolución del procedimiento serán los establecidos en el 
artículo 5 de las bases reguladoras.

2. Las solicitudes de ayudas serán resueltas por el Secretario General 
de Agricultura y Alimentación, por delegación del Titular del Departa-
mento, conforme a lo dispuesto en la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, 
de delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura Pesca y Ali-
mentación.

Sexto. Plazo máximo para resolver y notificar la resolución.–1.  El 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de seis meses conta-
dos a partir de la fecha siguiente a la de publicación de la presente Orden.

2.  La resolución, que pone fin a la vía administrativa, será notificada a 
los interesados en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo. Obligaciones de los beneficiarios, anticipo y pago de la 
subvención, plazo y forma de justificación, compatibilidad, reintegro y 
control.–En todos estos aspectos se estará a lo dispuesto en la Orden APA/
1676/2005, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
aplicables a la concesión de estas subvenciones.

Octavo. Financiación.–La financiación de las subvenciones previstas 
en la presente Orden se efectuará con cargo a los créditos disponibles en la 
aplicación presupuestaria que para dicha finalidad se determine en los Pre-
supuestos Generales del Estado para cada año. En el año 2006 la financia-
ción será a cargo de la aplicación presupuestaria 21.21.413.A.787 Ayuda a la 
constitución de certificadoras para productos alimentarios acreditados por 
ENAC por un importe máximo total de 560.700 euros.

Madrid, 19 de julio de 2006.–La Ministra de Agricultura Pesca y Alimen-
tación, P. D., el Secretario General de Agricultura y Alimentación (Orden 
APA/1603/2005, de 17 de mayo), Josep Puxeu Rocamora. 
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